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Propietario numerario - cómo funciona

FICHA EDIFICIO
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JUNTAS

Dentro de la comunidad, se pueden listar las 
juntas activas de un edificio. Normalmente sólo 
habrá una junta activa cada vez. 

El usuario propietario podrá acceder al histórico 
de juntas, entrando en el Libro del Edificio.

Las juntas tienen sección propia dentro de éste 
manual.

FICHA GENERAL

Existe un documento general con los datos 
básico de una comunidad de vecinos. En él 
aparecen datos que se pueden introducir desde 
el panel de operaciones del edificio.

Además aparecerán datos catastrales como las 
fincas del edificio, o quién es el administrador de 
fincas del mismo.
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FACTURACIÓN

La comunidad, como tal, recibe facturas de 
distintos profesionales cada vez que realizan una 
actuación sobre el edificio (administración de 
fincas, informes técnicos, etc...). Los usuarios 
pueden ver éstas facturas.

DOCUMENTOS y SEGUROS

FORO

La comunidad está dotada de un foro para poder 
intercambiar mensajes entre ellos. Éste foro es 
accesible sólo por los propietarios del edificio, 
siendo diferente del resto de foros de ETXENET 
como el Bazar, etc.



JUNTAS
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La ficha de una junta presenta una serie de datos 
generales sobre la junta, como su fecha, hora de 
convocatoria, lugar, o asistentes confirmados.

Las fechas pasarán a ser vencimientos en la 
Agenda de mantenimiento.

Además, las juntas permiten invitar a una serie 
de profesionales para presentar documentación 
técnica sobre aquello que se va a votar, o 
concursar por presupuestos a la hora de realizar 
unas reformas.

La activación de estos invitados se ve en 
apartados posteriores a éste.

El usuario propietario autorizado para navegar 
por la junta tendrá, además, la posibilidad de ver 
los puntos del orden del día de la misma así 
como las comunicaciones realizadas por el 
Administrador de usuarios, el resto de 
propietarios o los técnicos autorizados.

E l u s u a r i o p o d r á h a c e r s u s p r o p i a s 
comunicaciones.

Además, los usuarios podrán votar cada punto de 
la junta de manera virtual, y podrá realizar un 
seguimiento de los resultados analizándolos en 
función de qué tipo de punto de junta se trate 
(unanimidad, dos tercios, etc.)



OPERACIONES SOBRE COMUNIDAD DE VECINOS
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El usuario Administrador de Fincas podrá 
configurar los puntos de una junta desde la 
sección de Operaciones > Lista de juntas.

Una vez entrado en una junta, el Administrador 
de fincas podrá configurar cuantos puntos de la 
junta necesite.

Dentro de las operaciones de junta se encuentra 
la posibilidad de añadir a un invitado a la misma. 
Se puede elegir a cualquier usuario de 
ETXENET, declarando en calidad de qué será 
invitado.

Cualquier usuario propietario puede invitar a otro 
usuario a una junta. No sólo el Administrador de 
fincas.



GESTIÓN DE PROPIEDADES

El primer paso para poder gestionar las propiedades de un usuario desde ETXENET es declararlas y 
que ETXENET reconozca a ese usuario como propietario de una finca concreta.

Para ello:

• el usuario deberá introducir el municipio, calle, portal y finca que le pertenece.

• Tras pulsar aceptar, el sistema le devuelve un formulario con datos básicos sobre su propiedad.
• La propiedad pasa a estar en estado Pendiente  de aceptación: ETXENET no reconoce una 

propiedad hasta que el usuario ha enviado una Nota Simple. La Nota Simple es un documento 
expedido por el Colegio de Registradores que certifica que una finca pertenece a una persona.

• Tras recibir el documento, un operario de ETXENET activará la propiedad y ésta ya estará disponible 
para el uso del propietario.

• A partir de ese momento el propietario podrá acceder a la ficha del edificio y participar en las juntas, y 
manipular toda la información relacionada con el edificio. MI CUENTA.



6



Configuración de comunidad de vecinos

Otra posibilidad es que el usuario haya sido dado de alta como propietario por parte del presidente de la 
comunidad o del administrador de fincas. En ese caso, deberá confirmar que realmente es el propietario 
de la finca y pasará a poder administrar su finca así como participar en las juntas de vecinos.
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Ficha de propietario

La ficha del propietario es una lista que permite añadir, modificar o eliminar las propiedades 
que el usuario tiene declaradas en ETXENET. Para poder añadir una nueva propiedad pueden 
ocurrir dos cosas. En primer lugar, que el usuario, por iniciativa propia, decida solicitar el alta de 
una propiedad a ETXENET. 

En el primer caso, Etxenet le pedirá que confirme si realmente es el propietario del inmueble 
haciéndole presentar una Nota Simple. Una vez confirmada la autenticidad de la misma por un 
operario de Etxenet, el propietario podrá acceder a la ficha del edificio para disfrutar de todos 
los servicios que Etxenet ofrece relacionados con su edificio.

Otra posibilidad es que éste propietario u otro cualqueira, decida contratar la administración de la finca 
ccompleta mediante las herramientas de Etxenet. En ese caso, el proceso será´él mismo, aunque será 
Etxenet quien lo inicie.
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A la hora de añadir una nueva propiedad, deberemos rellenar un mínimo de datos personales, si es que 
no los hemos rellenado ya, así como el tipo de titular que somos y la firma de las condiciones legales.

Una vez rellenados estos datos, la solicitud de alta quedará pendiente del envío de Nota Simple.
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Contratación de propiedades

Para poder dar de alta una propiedad habrá que contratar el servicio correspondiente en la sección de 
contratación de Etxenet. Por cada vez que se contrate, se generará un ticket que se podrá cangear en 
la sección de Propietarios del usuario.

El sistema de tickets permite evitar errores a la hora de hacer compras prepago.
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Configuración de fincas, presidente, administración, etc. 

Mediante el servicio de Alta y configuración de una comunidad de vecinos, la plataforma Etxenet permite  
configurar una comunidad para ser administrada mediante las herramientas que Etxenet pone a 
disposición de un Administrador de Fincas que la Comunidad de vecinos elija o de un propietario de la 
misma. 
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El configurador permite, de un solo vistazo, rellenar todos los datos que son necesarios para un correcto 
funcionamiento de las herramientas a utilizar posteriormente.

Esos datos son: razón social y NIF de la comunidad, propietarios de cada finca, cuotas, cargos y 
administrador de la finca. Una vez configurados todos los datos, la plataforma permitirá al usuario 
realizar un pago mediante la pasarela y terminar la contratación del servicio.
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Juntas: votación, discrepancias e impugnación

La plataforma Etxenet permite interactuar con una junta de la misma manera que se haría en 
una junta offline. En primer lugar, la plataforma informa al usuario de datos básicos sobre la 
junta como la fecha, convocatoria, lugar, o en qué estado se encuentra. Además, se podrá ver 
la relación de vecinos asistentes a la junta, así como la de profesionales invitados, en caso de 
haberlos.

La junta se encuentra dividida en cada uno de los puntos del orden del día que se quiera votar. 
La plataforma permite votar tanto positiva como negativamente. En función de la modalidad de 
votación que haya configurado el administrador de fincas, se podrá ir viendo cómo el voto de 
cada propietario modifica el resultado. Finalmente, y respetando los plazos que indica la ley, el 
sistema permitirá discrepar del resultado o impugnarlo a nivel legal.
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En la sección de Juntas de la Comunidad, el usuario autorizado puede ver la lista de juntas activas. Las 
juntas pueden encontrarse en diferentes fases y, en función de esas fases, se podrá votar, realizar 
impugnaciones, o discrepar de los resultados en caso de que fuera oportuno.
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El administración de fincas o cualquier propietario de una finca del edificio, podrá proponer un 
profesional invitado a la junta.

Estos invitados pueden ser necesarios a la hora de elaborar presupuestos o presentar soluciones 
técnicas a problemas de la comunidad.
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Propietario presidente - cómo funciona

El propietario presidente puede realizar las mismas tareas que el propietario pero, además, será capaz 
de cambiar los datos de configuración de la comunidad una vez ésta se haya contratado con ETXENET.
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Propietario vicepresidente- cómo funciona

Funcionamiento análogo al numerario.
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Propietario secretario - cómo funciona

Funcionamiento análogo al usuario numerario.
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Propietario  administrador- cómo funciona

El propietario presidente puede hacer las veces de administrador de fincas.
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